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ARTÍCULO 22. Queda sin efecto el artículo 42 del Decreto núm. 558-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 23. Queda sin efecto el artículo 42 del Decreto núm. 561-20 del 15 de octubre 

de 2020. 

 

ARTÍCULO 24. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y 

fines correspondientes. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 707-20 que deja sin efecto los decretos que nombraron funcionarios 

diplomáticos y consulares en el servicio exterior y adscritos al Ministerio de Relaciones 

Exteriores. G. O. No. 11002 del 23 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 707-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 6 del Decreto núm. 79-18, del 19 de febrero de 2018, 

que designó a José Polanco, consejero en la Misión de la República Dominicana ante la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

ARTÍCULO 2. Se deroga el Decreto núm. 270-07, del 22 de mayo de 2007, que designó a 

Ángel Darío Medina González, ministro consejero de la República Dominicana ante la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

ARTÍCULO 3. Se deroga el artículo 20 del Decreto núm. 22-09, del 7 de enero de 2009, que 

designó a María Altagracia Bello Gutiérrez, auxiliar en el Consulado de la República 

Dominicana en Nueva York, Estados Unidos de América. 
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ARTÍCULO 4. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 80-18, del 19 de febrero de 2018, 

que designó a Francisco Antonio Álvarez Sosa, ministro consejero en la Misión Permanente 

de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

 

ARTÍCULO 5. Se deroga el Decreto núm. 407-19, del 21 de noviembre de 2019, que 

designó a Carlos Alberto Brito Guzmán, primer secretario en la Misión Permanente de la 

República Dominicana ante la Organización de Estados Americanos (OEA). 

 

ARTÍCULO 6. Se deroga el Decreto núm. 469-09, del 19 de junio de 2009, que designó a 

Virginia Miguelina Díaz Santana, consejera en la Embajada de la República Dominicana 

en la República Oriental del Uruguay. 

 

ARTÍCULO 7. Se deroga el artículo 2 del Decreto núm. 113-07, del 6 de marzo de 2007, 

que designó a Miriam Celeste Castillo Terrero, ministra consejera, encargada del 

Departamento de Asuntos Culturales del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 8. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 296-07, del 13 de junio de 2007 y 

su modificación en el artículo 3 del Decreto núm. 13-08, del 16 de enero de 2008, que 

designaron a Ilonka Nacidit Perdomo, embajadora, encargada académica de la Biblioteca, 

adscrita al Ministerio de Relaciones Exteriores. 

 

ARTÍCULO 9. Se deroga el artículo 5 del Decreto núm. 224-11, del 13 de abril de 2011, 

que designó a Amelia Lidia Cabral Rodríguez, consejera adscrita al Ministerio de 

Relaciones Exteriores. 

 

ARTICULO 10. Se deroga el Decreto núm. 182-17, del 26 de mayo de 2017, que designó a 

Virginia Perdomo Cordero, consejera en la Misión Permanente de la República 

Dominicana ante la Unión Europea, en Bruselas, Bélgica, renunciante. 

 

ARTÍCULO 11. Se deroga el artículo 3 del Decreto núm. 407-07, del 17 de agosto de 2007, 

que designó a Carolina Castillo, auxiliar en el Consulado de la República Dominicana en la 

República de Panamá, renunciante. 

 

ARTÍCULO 12. Queda sin efecto cualquier traslado administrativo relacionado a las 

designaciones derogadas por el presente decreto. 

 

ARTÍCULO 13. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 

conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre del año dos mil veinte (2020); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 


